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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . . . ,. 75 pesetas
Seis meses . . . . 40 >
Tres > . . . . 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el rejibo delj número si- ‘ 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más ¡estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

■ \

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un ano......................80 péselas
Seis meses . ... -12 >
Tres. » . ... 22 »

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circulares

Entre las múltiples actividades 
que ocupan a esta Asociación de 
Fomento del Turismo de Burgos, 
figura en la actualidad la de formar 
una estadística o calendario de fies
tas tradicionales y de arte popular 
de la provincia que, como exposi
ción de cultura o típica pueda con
siderarse de interés folklórica y de 
atracción turística.

Este Gobierno Civil, que ve con 
simpatía las actuaciones patrióticas 
de esta Asociación, ruega a todos 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
ios Ayuntamientos de la provincia 
de Burgos que presten su colabora
ción, atendiendo con su mayor in
terés los formularios que recibirán 
directamente de la Asociación de 
Fomento de Turismo.

Burgos 12 de diciembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

El Sr. Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de Sasamón da 
cuenta a este Gobierno Civil que 
por el vecino de dicha localidad, 
D. Dionisio de Grado Sanz, y en la 
carretera de Logroño-Vigo, kiló
metro 134, fué hallada una rueda 
de camión, cuyas características son 
las siguientes: marca «Galindo», fa
bricada en Premia (España), núme
ro 435831, 34 por 7, la cual fué en
tregada al Sr. Alcalde de Villanueva 
de Argaño, en cuyo término muni
cipal se encontró dicha rueda.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que. 
pueda ser recogida por su dueño, 
una vez haya acreditado debida
mente su pertenencia.

Burgos 9 de diciembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

La Comisaría del Cuerpo Gene
ral de Policía de esta capital comu
nica a este Gobierne Civil la des
aparición del pueblo de Tardajos, 
de esta provincia, del menor Matías 
Pérez Güemes, de 15 años, hijo de 
José y de Inés, natural de Los Tre- 
mellos y domiciliados sus padres 
en el pueblo de Castromorca, am
bos también de esta provincia, sin 

que se tengan noticias de su para
dero.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
generaí conocimiento y a fin de que, 
caso de que alguien tenga noticias 
de su paradero, se comunique a la 
citada Autoridad, para su reintegro 
al domicilio.

Burgos 9 de diciembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel.

El día 24 del pasado mes de no
viembre y del domicilio paterno en 
Miranda de Ebro, Plaza del Merca
do, número 8, desapareció el joven 
José Luis Cameno Gómez, de 16 
años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Maximiano y de Felisa, na
tural de Cellorigo. (Logroño), sin 
que hasta la fecha se tengan noti
cias de-su paradero. Sus señas per
sonales son: alto, rubio, viste pan
talón largo gris con raya negra, ca
misa blanca, chaqueta de lana ma
rrón, gabardina y calza zapatos pla
yeros blancos y calcetín del mismo 
color.

Lo que se hace público por me
dio de esté periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que, 
caso de que alguien tenga noticias 
de su paradero, se comunique a la 
Comisaría de Policía de Miranda de 
Ebro, para su reintegro al domicilio 
paterno.

Burgos 9 de diciembre de 1950. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente en las sesiones cele
bradas durante el mes de octu
bre de 1950.

Lía 4

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 29 del pasado mes.

Adjudicar a D. Enrique Martínez 
Lazcano 1.28.6 kilogramos de brea 
inútil, existente en los Almacenes 
municipales.

Permutar con D. Antonio Salinas 
Almendres un metro cúbico de ma

dera de olmo en rollo por 32 pinas 
grandes y 66 radios trabajados so
bre plantilla, con destino al taller 
de carretería.

Autorizar a D. Luis Pérez Miñón 
para cercar una finca de su propie
dad, y a D. Teodoro Ramírez Par
do, D. Félix Herrero Martínez, don 
Andrés Pérez Nogal y D. Elias déla 
Fuente González, para la extracción 
de arena y grava de diversas fincas.

Conceder a D. Juan Arranz Fru
tos y D.a Bernardina González Var
gas los oportunos conciertos para 
el pago del impuesto sobre Consu 
mos de Lujo, correspondiente al 
ejercicio actual.

Elevar al Ayuntamiento Pleno un 
expediente de la Comisión de Arbi
trios sobre señalamiento de normas 
para el percibo de este impuesto en 

. el ejercicio venidero, y otro de la 
misma Comisión sobre nombra
miento de la Junta Especial Reparti
dora para el señalamiento de las 
respectivas cuotas a los expendedo
res y habitantes concertados de la 
zona libre.

Proceder a la redacción- de la 
Memoria referente a las- Cuentas 
generales de los ejercicios de 1946 
al 1949 del Presupuesto especial de 
Beneficencia, así como la de Cauda
les, para elevarlas en su día al Pleno.

, Elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pfeno el dictamen relativo a la or
ganización de una tómbola a bene
ficio del Hospital de San Juan,, co
rrespondiente a este año.

Autorizar el ingfeso de D.a Lu
cía Marrón, D.a Felipa Rodríguez, 
D.a Cesárea González, D. Hilario 
Madrigal, D.a Julia Amelia Pardo, 

. D.a Mercedes Sanz, D.a Juana Gil 
Antón y D. Angel Balbás, en los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia por cuenta de los fondos 
municipales, desestimándose la ins
tancia presentada para ingreso de 
D.a Concepción Muro.

Incluir en el Padrón de habitantes 
de este término municipal a D. An
drés Carpizo Garrido, en Unión de 
su familia.

Elevar al Ayuntamiento Pleno los 
siguientes expedientes:

Modificación del acuerdo de 10 
de marzo de 1944 relativo al Patro
nato del Grupo Escolar «Generalí
simo Franco».

Adquisición de terrenos a doña 
Elisa Arteche para la construcción 
del Grupo Escolar de la calle de 
Salas,

Aprobación de Cuentas Munici
pales correspondiente al ejercicio 
de 1949.

Rectificación de las cantidades 
que por repercursión de contribu
ciones han de abonarse a D. Hilario 
Benito,'propietario de la casa núme
ro 4 de la calle de Diego de Siloe, 
por arriendo de la planta baja para 
Escuelas.

Provisión de dos plazas de Ofi
ciales de Contabilidad.

Creación y anuncio de la provi
sión de una plaza de Auxiliar Calí
grafo.

Conceder a perpetuidad diversos ■ 
enterramientos en el Cementerio 
Municipal de San José a D. Andrés 
Mahamud de los Mozos, D.a Asun
ción de la Iglesia de la Iglesia, doña 
Basiíia Rubio Palacios, D. Antonio 
Pérez Mínguez y D. Miguel García 
Zabal.

Atorizar a D. Toribio Revilla del 
Pino, D. Demetrio Hernando Mar
tínez, D.a Victorina Revilla del Pino, ' 
D. Teódulo Marquina Mata, doña 
Ascensión Martínez Martínez, y 
D. Manuel Redondo López, para 
abrir diversos establecimientos.

Lía 11

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 4 de los corrientes.

Conceder un mes de licencia al 
Capitular D. José Corella Aranda.

Aprobar las cuentas que rinden 
los Conserjes de los Mercados de 
Abastos, de las cantidades recauda- 
dadas en los mismos durante el mes 
de septiembre pasado.

Incluir en el Padrón de habitantes 
de este térmunicipal a D. Luis 
Utrilla Jorda en unión de su familia.

Dar dé baja en dicho Padrón a 
D.. Juan Pérez Franco.

Conceder permiso a D. Pedro, 
Moral Guijarro, D. Francisco Casa
do Rodrigo, D. Isaías Moreno Lá
zaro y D. Román Gómez Varona, 
para la ejecución de |a obras que 
indican en sus respectivas instancias

Aprobar una certificación-liqui
dación de parte de las obras de 
pavimentación de aceras en la calle 
de San Pablo.

Aprobar, con la modificación pro
puesta por la Alcaldía, la certifica
ción número 1 y liquidación délas 
obras de pavimentación de aceras 
de las calles de la Puebla y San 
Juan.



Otorgar a nombre de D.a Isabel 
Aranzana Arenas, k íicencia conce
dida a su hijo D. Vi' ior Martínez 
Aranzana, para la ap> ; tura de un 
taller fotográfico y alquiler de má
quinas en el piso primero izquierda ¡ 
de la casa número 1 <L lo. déla I 
calle de Avellanos. .

Autorizar a D. iyai cisco. Sancho 
Velasco, D. Daniel cíe U.zaga y 
D.aTsL¡ora de ¡aTuente, la apertu
ra . versos establecimientos.

Aprobar diversas cuentas.
Agradecer a la Juventud femeni

na A. C., el donativo entregado 
c destino al Hospital de San 
J - y. Casa Refugio.

f. ansmitir a la Excma. Sra. Qon- 
desa de Castifalé'el profundo agra
decimiento de la Corporación por 
la entrega de las llaves correspon
dientes a los locales de su Palacio 
cedidos al Ayuntamiento, lo que 
ha llevado a cabo en una astística 
arqueta.

Felicitar al Excmo. y Rvdmo. se
ñor don Mariano Vega Mestre, 
por su nombramiento de-Obispo 
de la Diócesis de Mondoñedo.

• Felicitar a D. Teófilo López Ma
ta, Cronista de la Ciudad, por la 
publicación de su obra «La Cate
dral de Burgos», que ha dedicado a 
la Corporación, y a la Casa Hijos 
de Santiago Rodríguez, por la es
merada edición de la misma, coin
cidente con el centenario de su 
fundación, tomándose en conside
ración un ruego de Sr. Gil Carcedo 
para que se adquiera un determina
do número de ejemplares de aquélla'

Día 20

Se adoptaron los. siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brada el día 11 de los corrientes.

Aprobar la cuenta justificada que 
rinde la Depositaría de Fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos 
verificados en el tercer trimestre del 
año en curso.

Ceder, en concepto de préstamo, 
al Círculo Católico de Obreros, seis 
pupitres escolares con destino a la 
nueva clase dé las Escuelas gratui
tas que sostiene dicha entidad.

Autorizar el ingreso de doña Ma
ría Martín, don Basilio del Alamo, 
don Claudio Castro y don Saturni
no Franco, en los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia, por 
cuenta de los fondos municipales, 
desestimándose las instancias pre
sentadas solicitando el ingreso de 
doña Presentación Huidobro, doña 
Isabel Portugal, dofia Lindina Fe- 
rreira, don Antonio Arce y doña 
Venancia Campo, en'aquellos Esta
blecimientos.

Desestimar la instancia suscrita 
por don Leonardo Ortega Pardo, 
solicitando la rebaja de las contri
buciones especiales que h?. de satis
facer como propietario de la casa 
número 1 de la calle del Tinte, por 
pavimectacióh de cálzáda y aceras.

Eigvar al Ayuntamiento Pleno los 
siguí . ex ¿clientes:

Seña amiento de nonnág para 
concesión de socorros a inquilinos 
de casas declaradas en estado de 
rui. siempre que se hallen com
prendidas en expedientes de expro- 
p ión forzosa.

_.¿sión ai Estado de unas parce-
■:a las Fuentecillas, para cons- 

t ..ccíón de una colonia de verano 
del Asilo de Hijos de Lavanderas.

Aceptación de la cesión de betún 
asfáltico, hecha por la Excma. Di
putación Provincial.-

Adjudicación directa a la Com-
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pañía Exportadora «Las Conchas», 
S. A., del suministro de gravilla 
ofita. W

Autorizar a don Eutiquiano Sáez 
Sáez, para construir un homo en la 
casa número 5 del antinuo Polvorín 
de Santa Ana.

Resolver la consulta formulada 
por don Santiago González, sobre 
fe posibilidad de establecer un co
mercio erí la casa número 17 de la 
Plaza de Vega, sometida a expro
piación,-en el sentido de no haber 
inconveniente, siempre que todos 
los que tengan derecho renuncien 
a cualquier indemnización por el 
mayor valor que adquiera el inmue 
ble con motivo de las obras.

Conceder a don Elias Angulo, 
don Pablo Frías Maestro y don Ser- 
vilio Hermosilla Portugal, los opor
tunos permisos para ejecución de 
diversas obras.

Depositar en la Caja de la RENFE 
500 pesetas, para responder de los 
gastos o daños que la pueda pro
ducir el traslado; déla fuente «El 
Tompeta», pasando a la Asesoría 
el, expediente para estudiar lo rela
tivo a la propiedad de dicha fuente.

Conceder al Auxiliar Administra
tivo D. Antonio Hernando García, 
el anticipo reintegrable de una men
sualidad de sus haberes. .

Otorgar a perpetuidad diversos 
enterramientos en el Cementerio 
Municipal de San José, a doña Ma 
ría Nieves García, doña Angela 
González Martínez, doña Matilde 
Ruiz, don Mariano Pérez, don Do
mingo Marijuán y deña Emilia Me
dina.

Autorizar a doña España Paz Be
nito Izquierdo, don Eutiquio Maté 
García y doña Tomasa Camarero 
Pérez para abrir los establecimien
tos que señalan en sus instancias 
respectivas.

■Elevar al Ayuntamiento Pleno un 
dictarían de la Comisión Especial 
del Colector, proponiendo la apro
bación del proyecto de colector y 
galería de servicios Norte, con sus 
obras complementarías y de pavi
mentación.

Tomar en consideración una mo
ción del Capitular señor Codón, 
proponiendo se acuerde iniciar la 
exaltación debida de Santo Domin
go de Guzmán.

Aprobar diversas cuentas.
Pasa: -a las Comisiones respecti 

vas un oficio de la Jefatura de 
Obras Públicas, solicitando la con
formidad del Ayuntamiento a la 
cantidad que se ha fijado como 
apartación a las obras de pavimen 
tación de las plazas de acceso al 
puente de San Pablo.

Agradecer al señor.Jefe Provincial 
de Sanidad la diligencia con qye ha 
resuelto la consulta elevada en re
lación con la construcción de una 
galería para la conducción de las 
aguas de la Zona Norte de la ciu- 

idad.
Pasar a las Comisiones de Aguas 

y Servicios un escrito de la Confe
deración Hidrográfica del Duero 
aprobando la liquidación de los 
compromisos- adquiridos por el 
Ayuntamiento para tener derecho a 
derivar 200 litros de agua por se
gundo, del pantano del Arlanzón.

Hacer constar en acta, el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento de don Aurelio Gó
mez González, ’ que fué Alcalde de 
Burgos desde 19Q9 a 1913.

Felicitar al Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia, por la concesión de la 
Gran Cruz de Isabel la Católica.

Declarar huéspedes de honor de 
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la ciudad a los miembros del VI 
Congreso de la Unión Postal de las 
Américas y España.

"Facultar a la Alcaldía para que, en 
unión de los Presidentes de las Co
misiones de Hacienda y Obras, pue
da arbitrar los medios necesarios 
para contribuir a las obras de re
construcción de un pabellón del 
Asilo de Ancianos Desamparados, 
destruido por un incendio.

Felicitar al Centro Burgalés de 
Bilbao por su brillante intervención 
en los actos celebrados en honor de 
Nuestra Señora de Begoña, y agra
decerle las atenciones tenidas con 
la representación burgalesa.

* Día 27

Se adoptáronlos siguientes acuer
dos:

Aprobar el acta de la sesión cele
brarle el día 2Q de los corrientes.

Autorizar a D. Rafael Luis Ca
rranza, D.a Teresa Simón, D. Va
lentín Nebreda y D. Eloy Peña Pé
rez, para extraer grava y arena de 
diversas fincas.

Adjudicar al Sr. Teniente Coro
nel Jefe de la Vi Unidad de Tropas 
de Veterinaria Militar dos árboles 
secos, propiedad 'municipal, exis
tentes frente al cuartel de dicha 
Unidad.

Desestimar la petición formulada 
por D. Angel MaiaxecheVarría para 
extraer 100 metros cúbicos de gra
va de una finca propiedad muni
cipal.

Devolver el depósito constituido 
por la empresa Gran Teatro y Cine 
Calatravas para recurrir contra la 
liquidación que se practicó a la 
misma con motivo del acta levanta
da por supuesta defraudación del 
impuesto de Consumos de Lujo.

Efectuar diversos trabajos en el 
edificio que fué Seminario de Misio
nes Extranjeras, en la calle de Fer- 
nán-González, para habilitar vivien,- 
da a D. Ildefonsodel Campo, inqui
lino desahuciado de la casa núme
ro 18 de la calle de Ñuño Rasura, 
que ha de ocupar habitación en el 
mencionado edificio como Capellán 
de las Religiosas Calatravas.

Desestimar la petición formulada 
por varios Auxiliares administrati
vos solicitando se les abone el suel
do de Oficiales por estar desempe
ñando plazas de esta categoría.

Nombrar a D. Santiago Bailotea 
Olea, Vigilante provisional de Ar
bitrios, mientras se transita el expe
diente de revisión del de depuración 
política incoado por dicho señor.

Conceder a D. Urbano Martín 
Martínez, D. Alejandro Palacios 
Garcés y D. Manuel Martínez del 
Río, los anticipos reintegrables soli
citados.

Abonar seis mil pesetas a D. Juan 
Rubio por diversos trabajos meca- 
nográficos realizados relativos al 
proyecto de galería de servicys 
Norte.

Otorgar a perpetuidad diversos 
enterramientos en el Cementerio 
Municipal de San José a D.a Emilia 
Berzosa, D.a María Ferioller y don 
Pedro Torres.

Autorizar a D. Nicasio Barrioca- 
nal, D.a Juana García, D. José de la 
Fuente, D. Víctor Gayugo, D. Sal
vador Arias, Sociedad Unión Arte- 
sana, D. "Manuel García y D. José 
María Giribert, para abrir los esta
blecimientos que indican en sus res 
pectivas solicitudes.
. Incluir en el orden del día, apro
bándola por unanimidad, una pro
posición de la Alcaldía interesando 
se acuerde la ejecución de dos pila

res de hormigón que pueden servir 
de apoyo a la futura pasarela enias 
inmediaciones de Villalonquéjar.

Agradecer a D. Félix Torres y 
D. Julián Delgado los donativos en
tregados al Hospital de San Juan y 
Casa Refugio.

Facultar a la Alcaldía para dispo
ner lo necesario a fin de que la Cor
poración contribuya al mayor real- ' 
ce dejos actos que han de celebrar
se en nuestra Ciudad con motivo 
de la proclamación del Dogma de la 
Asunción.= Juan José Fernández 
Villa. .

Comisión Permanente del 29 del 
noviembre de 1950.—La Comisión 
aprobó por unanimidad y sin discu 
sión el extracto que antecede, 
acordando su envío al Excmo. señor 
Gobernador Civil de la Provincia 
para que ordene su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma, sin per
juicio de que también se publique 
en el Boletín de Estadística e Infor
mación Municipal.—El Secretario, 
Juan JoséFernández Villa.—V.° B.°y 
cúmplase; El Alcalde, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de Merindad de Valdi- 
vielso.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto ordinario para el 
año 1951, se encuentra de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de quince días, , 
durante los cuales puede ser exa
minado libremente y presentar cuan
tas reclamaciones estimen justas, 
advirtiendo que pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Merindad de Valdivielso 5 de di
ciembre de 195O.=E1 Alcalde, Elí
seo Alonso.

-----------------------<* -tóikWüww—-------------------------------------------------- —

Alcaldía de TosantSs
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1951, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, pór el plazo de 
ocho días, al objeto de que puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen justas, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Tosantos a 30 de noviembre de 
1950—El Alcalde, José García.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Poza de la Sal.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 25 del mes de diciembre 
y hora de las doce de la mañana 
tendía lugar en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, en pública 
subasta, el arriendo de los arbitrios 
sobre los vinos de todas clases y 
demás bebidas espirituosas, espu
mosas y alcoholes, así como igual
mente las carnes frescas y saladas, 
conservas, pescados y mariscos, 
ocupación de puestos- púbficoSj 
Matadero, degüello de res.es/para e 
próximo ejercicio de 1951, bajo el 
pliego de condiciones y Ordenan
zas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Caso de resultar desierta .alguna 
de éstas, se repetirá el día 31 del 
mismo mes y a la hora indicada.

Poza de la Sal 6 de diciembre de^ 
1950=EI Alcalde,

res.es/para

